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| REPUBLICA DEL ECUADOR M 3L «e Diciembre de 199% 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS i A A mn 

" «, NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¿Expediente No. 38.921.089 

: No.BO 007725 3 “TOTAL CAPITAL SOCIAL SÍ , 5,000,000 od 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC” RAZON SOCIAL 
0790085256001 PROMOTORA MEDITERRANEO "JAIPE" Soño 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios z 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

1 DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

$ Cédula, RUCo  veriónde Acciones o Aportaciones 

No, ,_._ Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad ' Pasaporte 'Ptmiv2l No VALORTOTAL 
1'Cisneros Velasquez Fernd ¿Ecuatoriana - o. 00.000 

2 Cisneros Velasquez Jaime, Feuatorian 0701302291 - 1.000: 1.000.000 

3¡Cisneros Velasquez PriscpEcuatoriany Po 1,000 | 1,000,000 
, Egarte Aguilar José Ecuatoria. ¡0700290406 |  - 2.420 2.120.000 

s¡Ugarte Aguilar Fernando Ecuatorlan.0900857919 o - 80 80.000 
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Certifico que la formacion es correcta : : : A E PAT q | TOTAL | 5.000.000 

- . TS Notas. 

Í E L AC le 77 _ 1 Segun el Art 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortizado 

a acciones, pondra la denominación de la compañia en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

    
readquindas en las columnas respectivas, y para el caso de las compañlas 

imitadas nge lo dispuesto en el An 144 

Machala, Febrero 13 de 1995 
Lugar y fecha de presentacion 

  
2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
Jon AAA 

EXP: 1995 

  

E TENE 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Otísetec S.A, R U C, 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

    

 


